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28.000 entidades 
y personas tendrán 
que registrarse 
como ‘lobbies’

El Gobierno intenta 
de nuevo tapar un 
agujero legal tras años 
de amagos fallidos

XOSÉ HERMIDA 

Madrid

En los correos de los diputados 
del Congreso se reciben decenas 
de com unicaciones como esta: 
“Nos ponem os en contacto con 
usted para hacerle partícipe de 
nuestra preocupación ante posi
bles modificaciones legislativas 
que im pactarían directam ente 
en nuestro sector y peijudicarían 
nuestra actividad en la provincia 
que usted representa”. El texto 
viene firmado por una compañía 
de bebidas alcohólicas y una con
sultora que se define sin rodeos 
como un “lobb/’. Solicitan una re
unión con el diputado.

Por los pasillos del Congreso y 
de los ministerios circulan a dia
rio esos personajes discretos — 
muchos expolíticos— que repre
sentan a los lobbies, término tra
ducido a menudo como grupo de 
presión. Actúan en nom bre tan
to de grandes sectores económi
cos como de colectivos sociales. 
Entre los miembros de la Asocia
ción de Profesionales de las Rela
ciones Institucionales (APRI), que 
agrupa a los lobistas, figuran des
de un gigante farm acéutico co
mo AstraZeneca hasta la ONCE o 
la Asociación de Lucha contra el 
Cáncer. “De Netflix a Amnistía In
ternacional”, resume un diputado 
el abanico de quienes llaman a su 
puerta. O trabajadores de em pre
sas en crisis, añade otro.

El Parlam ento Europeo dis
pone desde 2011 de una regula
ción que obliga a publicar todos 
los contactos de los diputados con 
esos grupos. En España persiste 
un agujero legal. Hubo dos inten
tos fallidos en la anterior legisla
tura. Ahora el Gobierno vuelve a 
la carga con un proyecto de ley, 
elaborado por el Ministerio de 
Transformación Digital, que ha 
entrado esta semana en el Con 
greso.El texto adopta la denomi
nación “grupo de interés”. Y ahí 
incluye a “las personas físicas y 
jurídicas y las agrupaciones sin 
personalidad jurídica” que “lleven 
a cabo actividades de influencia” 
sobre altos cargos y personal de 
confianza de los ministerios.

La ley obligaría a inscribirse 
en un registro público para desa
rrollar tales actividades. El depar

tamento que dirige Óscar López 
calcula que las entidades y perso
nas inscritas podrían llegar hasta 
28.000, extrapolando los datos de 
dos com unidades que ya dispo
nen de registros: Cataluña (5.928) 
y Comunidad Valenciana (1.474). 
El proyecto deja fuera a sindica
tos, patronal y colegios profesio
nales.
La otra gran novedad sería la im 
plantación de la llamada “huella 
normativa”, que obligaría a que 
los ministerios hiciesen constar 
en sus proyectos los contactos 
mantenidos con los grupos de in
terés y las aportaciones que hayan 
incorporado. Se prevén sanciones 
en caso de incumplimientos que 
pueden llegar hasta la prohibición 
temporal de las actividades.

“La diferencia entre que haya 
regulación o no es que las cosas se 
hagan a la luz o en los reservados 
de los hoteles”, sentencia el socio 
de un gran consultora madrileña. 
“Este trabajo se tiende a crimina
lizar si permanece en la zona os
cura”, conviene el presidente de 
APRI, Carlos Parry, quien saluda 
la iniciativa como una oportuni
dad de “fortalecer nuestra demo
cracia” y “ayudar a la lucha contra 
la corrupción”. Frente a la idea de 
que los lobbies actúan como ins
trum ento para imponer intereses 
privados sobre los públicos, Parry 
los defiende como una manera de 
transm itir dem andas sociales y 
de mejorar las leyes: “Los que tie
nen que tom ar las decisiones no 
saben de todo. Y nosotros les lle
vamos informes, les exponemos 
argumentos, les podemos sugerir 
que corrigiendo una frase se van a 
evitar determinados problemas...” 
Cargos del Gobierno coinciden en 
que prefieren esa relación formal 
frente a los que usan“la vieja cos
tum bre española de tirar de agen
da de contactos” o envían mensa
jes a través de “personajes secun
darios”.

Las presiones de las grandes 
com pañías pueden llegar por 
otros cauces y de forma nada dis
creta. El consejero delegado de 
Repsol, Josu Jon Imaz, escribió un 
artículo amenazando con frenar 
inversiones si se mantenía el im 
puesto a las energéticas. Semanas 
después, el Congreso lo anuló con 
los votos de PP, Vox, Junts, PNV y 
UPN. El ministro de Derechos So
ciales y Consumo, Pablo Bustin 
duy, de Sumar, mantuvo un durí
simo pulso con compañías aéreas 
que ha desembocado en la mul
ta de 150 millones a Ryanair, Vue 
ling, Volotea y EasyJet por cobrar 
el equipaje de cabina. El conseje

La puerta de l C ong re so  de  los D ipu tados el pasado 6 de  d ic iem bre , marCos DeL mazo (Getty)

El proyecto deja 
fuera a sindicatos, 
patronal y colegios 
profesionales

Los diputados 
incumplen la 
obligación de hacer 
pública su agenda

ro delegado de Ryanair, Michael 
O’Leary, reaccionó llam ándole 
“loco comunista”. Al frente de un 
departam ento cuyas decisiones 
pueden afectar a muchos sectores 
económicos, Bustinduy defiende 
la necesidad de hacer transparen
te la relación con los lobbies: “El 
poder se mueve mejor en la infor
malidad, en la opacidad. La pre
sión política sobre la toma de de
cisiones es inversamente propor
cional a la transparencia”.

Del proyecto del G obierno 
queda friera el Congreso. Allí el 
grupo socialista presentó en 2021 
una propuesta de reforma del Re
glamento, que no avanzó. Existe 
un código de conducta de los di
putados que, entre otras cosas, les 
obliga a hacer pública su agenda. 
Casi nadie lo cumple, por falta de 
medios, alegan algunos. En los 
próximos días, el Congreso debe 
presentar un plan llamado de Par
lamento Abierto por el que viene 
clamando la plataforma Amplian
do Democracia, constituida por 18 
entidades sociales. En un prim er 
borrador ya se planteaba implan
tar la huella legislativa, que com
prometería a todos los grupos.

Las en tid ad es  reun idas en 
Ampliando Democracia han pre
sentado num erosas aportacio 
nes para añadir a un documento 
que, en palabras de Javier Pérez, 
de la ONG Political Watch, resul
ta “muy deseafeinado”. Reclaman 
medidas firm es para evitar que

los diputados incumplan obliga
ciones como la de divulgar sus 
contactos. El proyecto va mucho 
más allá: lograr que el Congreso 
“se abra a la vigilancia ciudadana”.

La Cámara se ha com prome
tido a otras medidas como abrir 
una sede electrónica o divulgar 
los votos de cada diputado en las 
comisiones (ahora solo se publi
can los de los plenos). Political 
Watch —que ha creado una web 
propia, Qué hacen los diputados— 
plantea iniciativas ensayadas en 
otros países com o las conven
ciones ciudadanas, que reúnen 
a grupos de personas anónimas 
para hacer aportaciones a algún 
debate candente. También urge 
a dotar de medios a la Comisión 
de Peticiones para dar cauce re
al a demandas ciudadanas, como 
ocurre en el Parlamento Europeo. 
Pérez espera que esta vez no pre
valezca la “desconfianza sobre el 
valor y la eficacia de la apertura a 
la ciudadanía”.
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